
Nº. ACTIVIDAD CICLO PHVA DESCRIPCIÓN RESPONSABLE
PUNTO DE 

CONTROL

1
Define la pertinencia y oportunidad de

evaluar el instrumento
P

Define la pertinencia y oportunidad de evaluar el

instrumento teniendo en cuenta los resultados

obtenidos por el instrumento, la necesidad de

ampliar su alcance y la norma que lo regula.

Jefe Oficina/ 

Asesor
X

2 Define el alcance P
Define el alcance y población objetivo de la

evaluación del instrumento 
Profesional X

3
Define la metodología adecuada de

evaluación 
P

Define la metodologia adecuada de evaluación a

utilizar y las variables a analizar. Deben definirse

los formatos mediante los cuales se realiza la

recolección de la información.

Profesional 

/Consultor 
X

4
Recopila y consolida los datos de

evaluación
H

Recopila, analiza y consolida los datos de

evaluación. En los casos que aplique los datos

deben validarse y consolidarse con base en los

reportes enviados por la población objetivo. 

Profesional 

/Consultor 

5
Analiza los resultados y entrega para

revisión 
H

Analiza los resultados y entrega para revisión y

aprobación del Jefe de la Oficina 

Profesional 

/Consultor 
X

6

Recibe y revisa documento de

evaluación del instrumento

V

Recibe y revisa:

a. Si el documento es aprobado va a la actividad

No. 7

b. Si el documento no es aprobado se devuelve

para ajuste. Va a la actividad No. 5

Jefe Oficina X

Analizar y determinar el impacto y desempeño de los instrumentos, con el fin de orientar la toma de decisiones de

ajuste, fortalecimiento o eliminación de los mismos.

Inicia con la definición de la pertinencia y oportunidad de realizar una evaluación y termina con la divulgación de

los resultados de la evaluación del instrumento. 

1. OBJETIVO(S)

2. ALCANCE

3.POLITICAS  DE OPERACIÓN

Versión:  1 Vigencia: 10/04/2014

PROCEDIMIENTO 

EVALUACION DE INSTRUMENTOS ECONOMICOS, FINANCIEROS Y DE ESTRATEGIAS 

DE FINANCIACION

Proceso: Instrumentación Ambiental

• Decreto 0953 de 2013

• Decreto 2667 de 2012

• Decreto 155 de 2004

• Decreto 4742 de 2005

• Resolución 0872 de 2006

• Resolución 0865 de 2004

• Resolución 0240 de 2004

• Resolución 0866 de 2004

• Resolución 081 de 2001

• Resolución 372 de 1998

5. PROCEDIMIENTO

• Para definir la pertinencia y oportunidad de evaluar el instrumento debe tenerse en cuenta su desempeño, la

necesidad de ampliar su alcance y la norma que lo regula.

• La evaluación de los instrumentos se realizará dentro de los términos establecidos en la normativa que regula

cada uno de ellos cuándo aplique. 

4. NORMAS Y DOCUMENTOS DE 

REFERENCIA



Analizar y determinar el impacto y desempeño de los instrumentos, con el fin de orientar la toma de decisiones de

ajuste, fortalecimiento o eliminación de los mismos.
1. OBJETIVO(S)

Versión:  1 Vigencia: 10/04/2014

PROCEDIMIENTO 

EVALUACION DE INSTRUMENTOS ECONOMICOS, FINANCIEROS Y DE ESTRATEGIAS 

DE FINANCIACION

Proceso: Instrumentación Ambiental

7

Divulga los resultados 

V

Divulga los resultados y genera recomendaciones

para la toma de decisiones:

a Si la recomendación es de ajuste se deben

concertar reuniones con las entidades oficiales que

controlan el instrumento) o rediseñar el

instrumento. Fin del procedimiento

b Si la recomendación es fortalecer la

implementación del instrumento se debe ejecutar

el procedimiento P-M-INA-04 seguimiento de

instrumentos económicos y financieros y de

estrategias de financiación. Fin del procedimiento.

c. Si la recomendación es eliminar el instrumento

se debe verificar si esta reglamentado a través de

una norma o una política y se informa al proceso

de instrumentos normativos o al proceso de

formulación de políticas según corresponda. Fin

del procedimiento

Jefe Oficina

6. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

Evaluación: Es la lectura analítica de la información recolectada durante el seguimiento, confrontada con variables económicas, para comprobar una 

hipótesis, identificar un impacto y generar conclusiones y recomendaciones respecto a los instrumentos aplicados.

Instrumentos económicos: Herramienta que busca incentivar, compensar, beneficiar, apoyar o inducir un cambio en los agentes comprometidos a través del 

cobro o asignación de un valor económico representado en una tarifa, precio o costo.

Instrumento financiero para la gestión ambiental: Es un mecanismo para generar, articular y distribuir recursos económicos necesarios para la gestión 

ambiental.

Estrategia de financiación: Es un patrón de decisiones y acción diseñada para que las organizaciones objeto de la estrategia logren generar, articular y 

distribuir recursos económicos necesarios para la gestión ambiental.



Código: 

P-M-INA-04

REGISTRO

Actas, Ayudas de 

memoria

Documento 

términos de 

referencia 

Documento con 

metodología y 

formatos

Informes

Documento 

aprobado 

Analizar y determinar el impacto y desempeño de los instrumentos, con el fin de orientar la toma de decisiones de

ajuste, fortalecimiento o eliminación de los mismos.

Inicia con la definición de la pertinencia y oportunidad de realizar una evaluación y termina con la divulgación de

los resultados de la evaluación del instrumento. 

I

• Decreto 0953 de 2013

• Decreto 2667 de 2012

• Decreto 155 de 2004

• Decreto 4742 de 2005

• Resolución 0872 de 2006

• Resolución 0865 de 2004

• Resolución 0240 de 2004

• Resolución 0866 de 2004

• Resolución 081 de 2001

• Resolución 372 de 1998

5. PROCEDIMIENTO

• Para definir la pertinencia y oportunidad de evaluar el instrumento debe tenerse en cuenta su desempeño, la

necesidad de ampliar su alcance y la norma que lo regula.

• La evaluación de los instrumentos se realizará dentro de los términos establecidos en la normativa que regula

cada uno de ellos cuándo aplique. 



Código: 

P-M-INA-04

Analizar y determinar el impacto y desempeño de los instrumentos, con el fin de orientar la toma de decisiones de

ajuste, fortalecimiento o eliminación de los mismos.

I

Ayudas de memoria 

u oficios 

6. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

Evaluación: Es la lectura analítica de la información recolectada durante el seguimiento, confrontada con variables económicas, para comprobar una 

hipótesis, identificar un impacto y generar conclusiones y recomendaciones respecto a los instrumentos aplicados.

Instrumentos económicos: Herramienta que busca incentivar, compensar, beneficiar, apoyar o inducir un cambio en los agentes comprometidos a través del 

cobro o asignación de un valor económico representado en una tarifa, precio o costo.

Instrumento financiero para la gestión ambiental: Es un mecanismo para generar, articular y distribuir recursos económicos necesarios para la gestión 

ambiental.

Estrategia de financiación: Es un patrón de decisiones y acción diseñada para que las organizaciones objeto de la estrategia logren generar, articular y 

distribuir recursos económicos necesarios para la gestión ambiental.


